
Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pllblica 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad Médica 15 de 
Septiembre del ISSS, a fin que facllltaran el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se redbló por parte de la Dirección de 
la Unidad Médica 15 de Septiembre del ISSS la certificación de expediente clínico del seftor 

, con nllmero de aflliación  y que consta de 4 folios. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la Repllblica; y los 
Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Púb1ica, resuelve: 

"El Acceso a la Información que consiste en archivos cUnlcos de fallecidos constituye una manifestación 
del derecho al honor, a la Intimidad personal y famlllar, y a la propia Imagen de estos; por tanto, puede 
considerarse que se proyecta como un derecho propio de sus familiares, toda vez que su memoria 
constituye una prolongación de dicha personalidad, protegida y asegurada como parte de la honra de 
la famllla". 

Que de conformidad con la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a La 
Información Pllblica, a las diez horas con quince minutos del velntldnco de agosto de dos mll quince, 
se establece: "que una persona fallecida no es titular de datos personales, por no ser una persona 
natural, su honra, sin embargo, se proyecta como un derecho propio de sus famlllares toda vez que su 
memoria constituye una prolongación de dicha personalidad". 

La suscrita oflclal de Información del Instituto Salvadorefto del Seguro Social, luego de haber recibido 
y admitido la solicitud de Información N•4502 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, 
por la seftora , con Documento Único de Identidad 

quien ha solicitado lo siguiente: "Soll~ expediente cllnlco de mi hijo 
fallecido, , con nómero de -1illacl&'1 ubicado en Unidad 
Médica 15 de Septiembre del ISSS" Hace las siguientes valoraclon-.t 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley ~e Acceso a la Información Pllblica, 
•es lnformacl6n confidencial la referente al derecho a la Intimidad personal y familiar, al honor y a 
la propia Imagen, asl como archivos m'dlcos cuya dlwlgad6n constituirla una lnvasl6n al privacidad 
de la persona.", sin embargo, el solicitante presentó partida de defunción del seftor 

y partida de nacimiento del solicitante, en la que consta el vínculo famlllar con el titular 
de la Información, ya que el solicitante era madre del seftor 

Instituto Salvadorefto del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con del día veintidós de noviembre de dos mll diecisiete. 
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